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En el presente proceso JURISDICCION VOLUNTARIA-

ADJUDICACION DE APOYOS, instaurada por la señora TERESA DE 

JESUS CARDONA DE RAMIREZ  en beneficio de MARIA VICTORIA 

CARDONA GOMEZ; y con el fin de continuar con el trámite del presente 

asunto, se señala el día 25 DE OCTUBRE DE 2023 a las 04:00 P.M, 

para surtirse la AUDIENCIA de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijación de hechos, excepciones, pruebas y 

alegatos de conclusión. De ser posible se proferirá la sentencia.  

 

Para lo anterior, se requiere que la señora TERESA DE JESUS CARDONA 

DE RAMIREZ realice la presentación dentro de los términos previstos en 

el presente auto con un abogado de confianza. Así mismo remita toda la 

información del profesional del derecho al Despacho como bien explica, 

nombre completo, número de cédula y número de tarjeta profesional.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA. 

JUEZ 
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